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[bookmark: _Toc71710915]IDENTIFICACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE NECESIDADES
En su calidad de productor del Sistema Estadístico Nacional, el DANE ha liderado por más de una década los procesos de recolección, control de calidad de la información, procesamiento, análisis y presentación de resultados de la Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica en el sector servicios u comercio (EDITS), contribuyendo con esto a cumplir el objetivo de institucionalizar la producción de información estadística nacional de alta calidad relativa al cambio técnico e innovación en Colombia. 
En la Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica en el sector servicios y comercio – EDITS se realizan constantes mesas interinstitucionales para adelantar procesos de revisión y mejora, de acuerdo con las más recientes actualizaciones de los manuales internacionales, y que por el dinamismo de la temática presenta una continua evolución. La Primera Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica para los sectores servicios y comercio (EDITS I) fue aplicada en 2006 la cual permitió obtener información de 4.393 empresas del sector para el período de referencia 2004-2005. 

En 2009, el DANE, apoyado por el comité coordinador de la encuesta (DANE-DNP-COLCIENCIAS) y personas expertas nacionales en temas de desarrollo tecnológico e innovación, decidió someter la EDITS a un significativo ajuste para mejorar el instrumento de recolección de la encuesta. En este sentido, estas mejoras metodológicas fueron introducidas en la Segunda EDITS, para el período de referencia 2008-2009 sobre 4.136 empresas, y la Tercera EDITS, para el período de referencia 2010-2011, cuyos resultados corresponden a 5.038 empresas de los sectores de servicios y comercio.

A finales de 2012, a partir de las observaciones de expertos internacionales (INE España) y basándose en los lineamientos del Manual de Frascati respecto a la desagregación del personal I+D, el DANE llevó a cabo una revisión del instrumento de recolección, donde entre otros cambios, se agregaron algunas preguntas de control para incrementar la consistencia de la información y se cambió el enfoque de la desagregación del personal total, restringiéndolo al vinculado de manera parcial o permanente a Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI) así como su distinción  por sexo.

Adicionalmente, se realizó un fortalecimiento del directorio para las actividades de educación superior para incluir las universidades públicas, y para las actividades relacionadas con salud humana donde se amplió el parámetro de inclusión para cubrir no sólo las instituciones de alta complejidad, sino también instituciones públicas y privadas, el cual fue aplicado para la recolección de la Cuarta EDITS donde se obtuvo información de 5.818 empresas de los sectores de servicios y comercio según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU revisión 4 adaptada para Colombia. 

Para la Quinta EDITS se realizó el cambio a nivel de división del grupo 473 -comercio al por menor de combustibles, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para automotores para agregarlo en la división 47 - comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos con un parámetro de inclusión de 50 personas o más y/o ingresos iguales o superiores a 5 mil millones de pesos donde se obtuvo información de los sectores de servicios y comercio. Para la Sexta EDITS no se tuvo cambios significativos respecto a su directorio o estructura donde se obtuvo información para 8.651 empresas.


Posteriormente, en 2017 se realizaron unas mesas de trabajo entre el DANE, el Departamento Nacional de Planeación - DNP, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - MinCIT y el Consejo Privado de Competitividad, con el apoyo del Banco Mundial y la academia para la adición de un capítulo sobre gestión empresarial, el cual tiene como objeto medir variables asociadas a las capacidades de gestión y organización empresarial, y su influencia en el manejo y crecimiento de la productividad. Así, con el fin de garantizar la atención de las necesidades de información y comprensión del nuevo ajuste, además, se realiza grupo focal con algunos representantes de la industria para la socialización y evaluación del módulo.

Es así, como para la Séptima EDITS se incluyó un módulo sobre gestión empresarial para medir variables asociadas a las capacidades de gestión y organización empresarial en algunas empresas del país, con el fin de comprender mejor sus prácticas de gestión y organización en el manejo y crecimiento de la productividad. Adicionalmente, se realizó la adaptación del formulario de acuerdo con la última actualización del Manual de Oslo cuarta edición para lo cual se realizaron mesas interinstitucionales.

Finalmente, a partir de la actualización del Manual de Oslo en su cuarta versión (2018), en 2019 el DANE realizó mesas técnicas de trabajo invitando a expertos de los sectores gobierno y academia como el Departamento Nacional de Planeación - DNP, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MinCIT, el Consejo Privado de Competitividad, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MinCiencias, el Observatorio de Ciencia y Tecnología - OCyT, Banco Interamericano de Desarrollo - BID y Universidades) para realizar los cambios que atendieran las nuevas recomendaciones del manual de acuerdo con las necesidades de información del país. Finalmente, se le socializa las modificaciones al instrumento de recolección para garantizar el cumplimiento a las necesidades de información planteadas luego de llevar a cabo las consultas y las mesas técnicas. 

Es así como el equipo temático de la EDITS realiza continuamente revisiones de la documentación que se genera en el ámbito de la medición de innovación junto con la comunicación constante con usuarios expertos de la academia, que permiten realizar oportunamente las actualizaciones a la operación estadística de acuerdo con la dinámica del contexto. Es por esto que el presente documento reconstruye el Plan General de la operación estadística puesto que no se ha tenido un rediseño de la misma sino una continua revisión y actualización que permite fortalecer la medición guardando la trazabilidad de la información junto.


[bookmark: _Toc71710916]JUSTIFICACIÓN
La importancia de contar con información estratégica, en la forma de variables e indicadores para el seguimiento de las actividades de desarrollo tecnológico e innovación en la economía colombiana, ha sido puesta de manifiesto por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: pacto por Colombia, pacto por la equidad”, que en su capítulo “Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro” señala que:

“La sociedad y la economía del futuro estarán fundamentadas en el conocimiento. Por eso Colombia debe invertir más en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) al tiempo que mejora la eficiencia de esta inversión. Además, el país debe enfocar sus esfuerzos en CTeI en solucionar problemas que requieren diseños aplicados de CTeI, fortalecer los programas de investigación de alto nivel y formar los investigadores y las competencias necesarias para la nueva economía del conocimiento”.

El enfoque político que el gobierno propuso para esta área del desarrollo, parte del diagnóstico según el cual el sector productivo colombiano revela una baja capacidad de innovación si se le compara con otros países. Por esto, se proponen varias estrategias enfocadas en la promoción de la sostenibilidad y el funcionamiento de las instituciones generadoras de conocimiento, junto con los instrumentos y mecanismos para promover la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). En las bases del Plan se afirma que:

“Con el fin de contar con un tejido empresarial colombiano conformado por firmas dinámicas y lograr que las empresas diversifiquen su producción, produzcan bienes y servicios de mayor valor agregado y de alta tecnología, y aumenten la complejidad de sus exportaciones, se establecen los siguientes objetivos: (1) fortalecer la institucionalidad y la información empresarial para incrementar la productividad empresarial y la competitividad territorial; (2) mejorar la oferta de bienes públicos para la sofisticación del desarrollo productivo; (3) incrementar los apoyos directos a las empresas para la modernización productiva; y (4) fortalecer la promoción de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) empresarial”.

Es ese contexto, la Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica aplicada a los sectores de servicios y comercio responde a esta necesidad de información como el principal proveedor de estadísticas en Colombia acerca de la dinámica del cambio técnico y organizacional, así como de las relaciones que se articulan entre la actividad económica de las empresas y el conocimiento como factor de producción.

Esta encuesta también provee la información estadística al Gobierno Nacional, como el Departamento Nacional de Planeación o el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación; y el empresariado colombiano para estar al tanto de las tendencias relacionadas con la inversión en actividades de desarrollo e innovación tecnológica, su situación con respecto a otros países y los obstáculos que encuentran; además, es un insumo importante para diseñar políticas públicas y privadas acordes con los desafíos que plantea un entorno de creciente de competencia.

Igualmente, la EDITS es un insumo indispensable para la labor de investigación en universidades y centros dedicados a la producción de información secundaria sobre Ciencia, Tecnología e Innovación – CTeI en la sociedad colombiana.

Finalmente, es de aclarar que la Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica aplicada a los sectores de servicios y comercio y la Encuesta de Desarrollo e Innovación Tecnológica aplicada al sector de industria manufacturera son operaciones estadísticas que se realizan bienal de manera intercalada, para lograr la cobertura de los principales sectores económicos sin implicar un gran presupuesto por la extensión de su directorio con que se garantiza la continuidad de su presupuesto, la reducción del desgaste a las fuentes y su rigurosidad metodológica en la diferencias por la dinámica sectorial para la selección de los parámetros de inclusión.

[bookmark: _Toc71710917]OBJETIVOS Y ALCANCE
Objetivo general: caracterizar la dinámica tecnológica y las actividades de innovación y desarrollo tecnológico en las empresas de los sectores de servicios y comercio colombianos.

Objetivos específicos:
- Identificar las innovaciones introducidas por las empresas del sector de servicios y comercio durante el período de referencia.
- Identificar los principales propósitos que las empresas del sector de servicios y comercio persiguen con la realización de actividades científicas, tecnológicas y de innovación (ACTI).
- Determinar el monto de la inversión realizada por las empresas del sector de servicios y comercio en ACTI durante los años de referencia.
- Indagar sobre las fuentes de financiamiento que han utilizado las empresas del sector de servicios y comercio para la realización de actividades de desarrollo e innovación tecnológica en el período de referencia.
- Determinar el número global y el nivel de escolaridad del personal dedicado a ACTI de las empresas del sector de servicios y comercio.
- Cuantificar la distribución del personal ocupado que participó en la realización de ACTI, según áreas funcionales de la empresa del sector de servicios y comercio y áreas de formación, desagregadas por sexo, como soporte básico para la elaboración de indicadores de género
- Caracterizar las relaciones entre las empresas del sector de servicios y comercio y el resto de actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).
- Identificar las fuentes de información y el origen de las ideas innovadoras con que cuentan las empresas del sector de servicios y comercio para el desarrollo de ACTI.
- Determinar los métodos de protección de la propiedad intelectual que han utilizado las empresas del sector de servicios y comercio durante el período de referencia, así como los obstáculos que encuentran en su obtención.
- Medir variables asociadas a las capacidades de gestión y organización empresarial en algunas empresas del sector de servicios y comercio del país, con el fin de comprender mejor sus prácticas de gestión y organización en el manejo y crecimiento de la productividad.

Alcance: La EDITS es una operación estadística susceptible de constante revisión y mejora. Sin embargo, desde el punto de vista conceptual y metodológico, su diseño preserva un marco teórico fundamental con los principales acuerdos alcanzados por la comunidad de personas expertas, nacionales e internacionales, sobre diseño, aplicación e interpretación de encuestas nacionales de innovación. En particular, la EDITS acoge la mayoría de las pautas metodológicas trazadas por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), especialmente el Manual de Oslo, y por la Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT), en el Manual de Bogotá. La mayor parte de estas recomendaciones han sido adaptadas a las necesidades de información y restricciones técnicas identificadas para Colombia.


Siguiendo los lineamientos del Manual de Oslo en su tercera edición, la unidad estadística primaria de la EDITS es la empresa y su diseño se enfoca en el “sujeto”, el cual “trata de las actitudes y actividades innovadoras de la empresa en su conjunto. La idea es explorar los factores que influyen en el comportamiento innovador de la empresa (estrategias, incentivos y barreras a la innovación) y el ámbito de las diversas actividades de innovación, y sobre todo examinar los resultados y los efectos de la innovación” (OCDE. Manual de Oslo, 2005, p. 28).	

La operación estadística EDITS es de tipo censo, donde se investiga todas las empresas de servicios y comercio que cumplen los parámetros de inclusión determinados para el universo de estudio. Se toma como referente principal los directorios de la Encuesta Anual de Servicios (EAS) y la Encuesta Anual de Comercio (EAC) que también produce el DANE. Así mismo, para las actividades que únicamente se recolectan en la EDITS, se realiza una solicitud a la Dirección de Geoestadística con el fin de actualizar el marco previo al operativo de recolección.

En consecuencia, se investiga todas las empresas de servicios y comercio que cumplen los siguientes parámetros de inclusión según la clasificación CIIU Revisión 4 Adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.) para las variables principales de la operación estadística. El cuadro 1 presenta las actividades económicas investigadas por la encuesta según la clasificación la CIIU Rev.4 A.C.


Cuadro 1. Actividades económicas investigadas según CIIU Rev. 4 A.C.
	CIIU Rev. 4 A.C.
	Actividad económica
	Parámetros de inclusión*

	División 35
	Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado
	20 personas o más

	División 36
	Captación, tratamiento y distribución de agua
	20 personas o más

	Divisiones 37 y 38
	Tratamiento de aguas residuales y disposición de desechos
	20 personas o más

	División 45
	Comercio, mantenimiento y reparación de vehículos
	100 personas o más  ingresos superiores a 15.000

	División 46
	Comercio al por mayor, excepto el comercio de vehículos
	100 personas o más  ingresos superiores a 15.000

	División 47
	Comercio al por menor, excepto el comercio de vehículos
	50 personas o más  ingresos superiores a 5.000

	Grupo 492
	Transporte terrestre público automotor
	20 personas o más

	División 51
	Transporte aéreo
	20 personas o más

	División 53
	Correo y servicios de mensajería
	40 personas o más  ingresos superiores a 3.000

	División 55 y Grupos 561 y 562
	Alojamiento y servicios de comida
	40 personas o más  ingresos superiores a 3.000

	División 58
	Actividades de edición
	10 personas o más  ingresos superiores a 500

	División 59, excepto clase 5912
	Cinematografía, grabación de sonido y edición de música
	40 personas o más  ingresos superiores a 2.000

	División 60
	Actividades de programación, transmisión y/o difusión
	40 personas o más  ingresos superiores a 3.000

	División 61
	Telecomunicaciones
	40 personas o más  ingresos superiores a 3.000

	Grupos 620 y 631
	Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos
	75 personas o más  ingresos superiores a 3.000

	Grupo 641
	Actividades bancarias
	Censo

	División 72
	Centros de investigación y desarrollo
	Censo**

	Grupo 854
	Educación superior
	20 personas o más  ingresos superiores a 1.000

	División 86
	Salud humana
	40 personas o más  ingresos superiores a 3.000


Fuente: Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas. Revisión 4 Adaptada para Colombia – DANE
* Se clasifican en personal ocupado o ingresos anuales en millones de pesos del año 2020. Para los resultados de esta estructura se tiene en cuenta aquellas empresas que cumplieron parámetros de inclusión en alguno de los últimos tres años.
** Reconocidos por MINCIENCIAS (antiguo COLCIENCIAS).


[bookmark: _Toc71710918]CONCEPTOS BÁSICOS, VARIABLES, INDICADORES ESTADÍSTICOS Y CLASIFICACIONES
Conceptos básicos[footnoteRef:1]: [1:  Las definiciones presentadas en esta sección son resultado de la adaptación, al contexto colombiano, de las pautas conceptuales que ofrecen los manuales internacionales para la aplicación de estadísticas e interpretación de datos sobre ciencia, tecnología e innovación, de la OCDE (Manual de Frascati y Manual de Oslo) y de la RICyT (Manual de Bogotá); y al Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización (DIRPEN).] 


Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI): comprende todas las actividades de desarrollo, financieras y comerciales, llevadas a cabo por la empresa para producir, promover, difundir y/o aplicar conocimientos científicos y técnicos, orientadas a la introducción de bienes o servicios nuevos o mejorados, o la implementación de procesos nuevos o mejorados.
Bien o servicio mejorado: es un producto que difiere significativamente de los realizados anteriormente por la empresa, y cuyo desempeño ha sido mejorado o perfeccionado en gran medida. Puede darse por el uso de componentes o materiales de mejor desempeño, o por cambios en uno de los subsistemas técnicos que componen un producto complejo.

Bien o servicio nuevo: es un producto cuyas características fundamentales (especificaciones técnicas, componentes y materiales, software incorporado o usos previstos) revisten novedad con relación a los productos anteriormente elaborados por la empresa.

Gerente(a): es aquella persona que por oficio se encarga de dirigir, gestionar o administrar una sociedad, empresa o entidad. Tiene la responsabilidad y la tarea de guiar a los demás, de ejecutar y dar órdenes y de lograr que las cosas se hagan para poder cumplir cierta y correctamente con el objetivo y la misión que promueve la organización. Se caracteriza por tener empleados(as) que le reportan directamente y se reúnen regularmente, además de que podría incidir en las decisiones de ascensos y aumentos salariales de dichos empleados(as). Ejemplo: Gerente(a) de planta, Gerente(a) de recursos humanos, Gerente(a) de calidad.

Indicadores clave de desempeño: son medidas utilizadas para cuantificar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados por la empresa, reflejando el rendimiento que lleva a cabo. Estos indicadores se utilizan en inteligencia de negocios para reflejar el estado actual de una empresa y definir una línea de acción futura. Ejemplos de estos indicadores son medidas de producción, costos, desperdicio, calidad, inventarios, entregas a tiempo, energía, asistencia, entre otros.

Metas de producción o de prestación del servicio: son todos aquellos objetivos que establece la empresa conforme a un calendario u horizonte temporal, que son susceptibles a ser medidos y que van en línea con los fines de la empresa. Ejemplos: calidad del servicio, cantidad de producción, eficiencia, desperdicio o entregas a tiempo.

Innovación: Una innovación empresarial se define en esta encuesta como la introducción en el mercado de un producto (bien o servicio) nuevo o mejorado, o la implementación de un proceso nuevo o mejorado, que difieren significativamente de aquellos productos o procesos realizados previamente por la empresa. Los cambios de naturaleza estética, y los cambios simples de organización o gestión no cuentan como innovación. 

Innovación de Procesos: es la adopción de métodos o técnicas nuevas o mejoradas que difieran significativamente de aquellos implementados previamente por la empresa. Estos pueden ser métodos de prestación de servicios o producción de bienes nuevos o mejorados, métodos de distribución, entrega o sistemas logísticos nuevos o mejorados, métodos de procesamiento de información o comunicación nuevos o mejorados, métodos para la contabilidad u operaciones administrativas, métodos organizativos nuevos o mejorados, técnicas de comercialización nuevos o mejorados. Estos métodos pueden implicar cambios en equipos, u organización de la producción, operación, distribución, o una combinación de ambos cambios, o provenir del uso de conocimientos nuevos.


Líneas de Cofinanciación: recursos no reembolsables que se otorgan para financiar un porcentaje (menor al 100%) del valor total de un proyecto de investigación, desarrollo tecnológico e Innovación. Se exige en este tipo de financiación una contrapartida en dinero o especie por parte de la empresa.

Líneas de Crédito: recursos reembolsables que se otorgan para financiar hasta el 100% del valor total de un proyecto de investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

Personal ocupado diferente a los gerentes(as): corresponde al número de personas ocupadas por la empresa que trabajan y dependen de ellos(as), que desarrollan una labor. Ejemplos: personal de producción u operaciones, otro personal operativo, personal de apoyo (secretarias, recepción, entre otros).

Recursos públicos: fondos obtenidos por medio de alguna(s) de las líneas de financiamiento de entidades del gobierno. Se incluyen los recursos reembolsables y no reembolsables, así como los que tuvieron contrapartida con recursos propios de la empresa.

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI): es un sistema abierto del cual forman parte e interactúan entre sí las políticas, estrategias, programas, metodologías y mecanismos para la gestión, promoción, financiación, protección y divulgación de la investigación científica y la innovación tecnológica, así como las organizaciones públicas, privadas o mixtas que realicen o promuevan el desarrollo de actividades científicas, tecnológicas y de innovación.

Transferencia de tecnología: adquisición o uso bajo licencia, de patentes u otros registros de propiedad intelectual, de inventos no patentados y conocimientos técnicos o de otro tipo; de otras empresas u organizaciones para utilizar en las innovaciones de su empresa.


Principales variables: 
- Actividad económica de la empresa
- Tipo de capital de la empresa
- Tipo de innovaciones llevadas a cabo por las empresas
- Cantidad de innovaciones llevadas a cabo por las empresas por tipo de innovación
- Montos de inversión por las empresas en actividades científicas, tecnológicas y de innovación
- Montos de financiación de ACTI por tipo de fuente
- Personal ocupado promedio por la empresa que participó en la realización de actividades científicas, tecnológicas y de innovación
- Personal ocupado promedio por la empresa que participó en la realización de actividades científicas, tecnológicas y de innovación por el departamento donde se ejecutaron
- Fuentes internas y externas a la empresa como origen de ideas para innovar
- Cantidad de registros de propiedad intelectual por método de protección
- Cantidad de certificaciones de calidad de proceso y de producto
- Cantidad de indicadores claves de desempeño
- Frecuencia de revisión de indicadores claves de desempeño
- Plazo de metas de producción u operaciones
- Políticas de bonos de desempeño para gerentes y personal ocupado
- Criterios de ascenso, momento de reasignación o despido por bajo rendimiento para gerentes y personal ocupado

Principales indicadores:

- Número de innovaciones llevadas a cabo por las empresas, según tipo de innovación.
- Número de empresas que calificaron la importancia de las innovaciones llevadas a cabo por las empresas, y de los obstáculos a la hora de innovar.
- Distribución del monto total invertido por las empresas en actividades científicas, tecnológicas y de innovación, según: tipo de actividad desarrollada, tipo de capital de las empresas y tipología de innovación en cada año del período de referencia.
- Distribución del monto total invertido por las empresas en actividades científicas, tecnológicas y de innovación, según fuentes de financiación, en cada año del período de referencia.
- Distribución del monto de recursos públicos invertidos por las empresas en actividades científicas, tecnológicas y de innovación, según líneas de cofinanciación y crédito, en cada año del período de referencia.
- Número de personas ocupadas por la empresa por máximo nivel educativo alcanzado, en cada año del período de referencia.
- Número de personas ocupadas por la empresa que participaron en la realización de actividades científicas, tecnológicas y de innovación, por nivel educativo, en cada año del período de referencia.
- Distribución del personal ocupado que participó en la realización de ACTI, según áreas funcionales de la empresa y sexo, en el último año del período de referencia.
- Distribución del personal ocupado con mayor nivel educativo que participó en la realización de ACTI, según áreas de formación y sexo, en el último año del período de referencia.
- Distribución del personal ocupado que recibió formación y/o capacitación relacionada con ACTI, según tipo de formación.
- Número de empresas que utilizaron fuentes internas y externas a la empresa como origen de ideas para innovar según actividad económica desarrollada.
- Número de empresas que establecieron relaciones de apoyo para la realización de ACTI, según tipo de entidad del SNCTI.
- Número de empresas que cooperaron con diferentes socios en la realización de ACTI, según tipo de socio y tipo de ACTI.
- Número de registros de propiedad intelectual según actividad económica desarrollada y método de protección.
- Número de certificaciones de calidad según actividad económica desarrollada y tipo de certificación.
- Número de empresas que calificaron la importancia de las certificaciones obtenidas por las empresas según tipo de impacto.
- Número de empresas con indicadores claves de desempeño según actividad económica desarrollada, frecuencia de revisión de revisión.
- Número de empresas que cuentan con metas de producción, según plazos, esfuerzos, conocimiento y actividad económica desarrollada.
- Número de empresas según criterios de ascenso, momento de reasignación o despido por bajo rendimiento y actividad económica desarrollada.
Los indicadores relacionados anteriormente corresponden a sumas y distribuciones, a continuación, se presentan las fórmulas para el cálculo de los mismos:

Los indicadores que corresponden a número son la sumatoria de la variable:
 
[image: ]
Donde:
Xi: observación i de la variable X

Los indicadores de distribución corresponden la sumatoria de la variable j sobre el total de empresas o sobre el total de la variable que la comprende:

 [image: ]

Donde:
Xij: observación i de la variable Xj

Nomenclaturas y las clasificaciones: La EDITS utiliza la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas Revisión 4 Adaptada para Colombia - CIIU Rev. 4 A.C. – DANE para la desagregación de la estructura empresarial colombiana.

El concepto y las tipologías de innovación son tomados del Manual de Oslo: Guía para la recogida e interpretación de datos sobre innovación (OCDE, 2018), como pautas para recopilar, informar y utilizar datos sobre innovación. Es así como sobre la base de las discusiones del comité inter-institucional mencionados en el ítem “Identificación y confirmación de necesidades”, acerca de los aspectos conceptuales y metodológicos de la encuesta, se ha propuesto una tipología de clasificación de las empresas para caracterizarlas en función de los resultados de innovación reportados en el período de referencia.

De acuerdo con esta concepción, las empresas pueden ser clasificadas en cuatro tipos:

- Innovadoras en sentido estricto: empresas que en el período de referencia de la encuesta obtuvieron al menos un bien o servicio nuevo o mejorado que difiera significativamente para el mercado internacional.

- Innovadoras en sentido amplio: empresas que en el período de referencia obtuvieron al menos un bien o servicio nuevo o mejorado que difiera significativamente para el mercado nacional o un bien o servicio nuevo o mejorado que difiera significativamente para la empresa, o que implementaron procesos nuevos o mejorados significativamente.

- Potencialmente innovadoras: empresas que en el momento de diligenciar la encuesta no habían obtenido ninguna innovación en el período de referencia, pero que reportaron tener en proceso o haber abandonado algún proyecto de innovación.

- No innovadoras: empresas que en el período de referencia de la encuesta no obtuvieron innovaciones, ni reportaron tener en proceso, o haber abandonado, algún proyecto. Dentro de esta categoría se encuentran aquellas que manifestaron haber tenido la intención de innovar.
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Los productos estadísticos esperados para la EDITS comprenden:

· Los resultados de la encuesta en la página web del DANE, estos corresponden al boletín técnico y los anexos.
· La elaboración y adecuación de archivos magnéticos con información a nivel de microdato para revisión en la sala de consulta del DANE.
· Los metadatos y microdatos anonimizados de la operación estadística se encuentran en el Archivo Nacional de Datos (ANDA) en la página web del DANE.
· Cuadros de salida con los principales cruces de variables como:

· Número de empresas por tipología (grado de la innovación), según actividad económica (CIIU REV. 4 A.C.)
· Número de innovaciones llevadas a cabo por las empresas investigadas, según tipo de innovación y actividad económica (CIIU REV. 4 A.C.)
· Importancia de las innovaciones llevadas a cabo por las empresas innovadoras* de las actividades investigadas, según tipo de impacto de la innovación y actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)
· Empresas de las actividades investigadas que invirtieron en Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI) y monto invertido, por tipo de actividad científica, tecnológica e innovación, según actividad económica (CIIU REV. 4 A.C)
· Empresas de las actividades investigadas que invirtieron en Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI) y monto invertido, por tipo de propiedad de la empresa y según división económica (CIIU REV. 4 A.C.)
· Monto invertido por las empresas investigadas en Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI), según fuente de financiación y actividad económica (CIIU REV. 4 A.C)
· Importancia de los obstáculos al acceso de recursos públicos por parte de las empresas que financiaron Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI) con dichos recursos, por tipo de obstáculos, según actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)
· Personal ocupado que participó en la realización de Actividades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (ACTI) de las empresas, según nivel educativo y actividad económica (CIIU REV. 4 A.C)
· Personal ocupado que recibió formación y/o capacitación con recursos de las empresas, por tipo de formación y actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)
· Personal ocupado que participó en ACTI en las empresas investigadas por el departamento donde se ejecutaron, según actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)
· Obtención de ideas de innovación tecnológica de las empresas innovadoras, potencialmente innovadoras y que tuvieron la intención de innovar, por fuentes de origen, según actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)
· Número de empresas innovadoras, potencialmente innovadoras y que tuvieron la intención de innovar de las actividades investigadas, que utilizaron fuentes externas a la empresa como origen de ideas para innovar, según tipo de fuente, procedencia y actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)
· Número de registros de protección de la propiedad intelectual obtenidos por las empresas investigadas, según tipo de método de protección y actividad económica (CIIU REV. 4 A.C)
· Empresas que cuentan con indicadores de desempeño, según frecuencias de revisión y actividad económica (CIIU Rev.4.A.C)
· Empresas que cuentan con metas de producción o de prestación del servicio, según plazos, esfuerzos, conocimiento y actividad económica (CIIU Rev.4.A.C)
· Empresas según criterios de ascenso, momento de reasignación o despido por bajo rendimiento y actividad económica (CIIU Rev. 4 A.C.)


[bookmark: _Toc71710920]EXPLORACIÓN DE FUENTES DE DATOS
La fuente primaria son las empresas de los sectores de servicios y comercio definidas según parámetros de inclusión. Se toma como referente principal los directorios de la Encuesta Anual de Servicios (EAS) y la Encuesta Anual de Comercio (EAC), por lo que su identificación estará sujeta a los procesos adelantados por estas encuestas. Así mismo, para las actividades que únicamente se recolectan en la EDITS, se realiza una solicitud a la Dirección de Geoestadística con el fin de actualizar el marco previo al operativo de recolección.

La recolección de la información se realiza en un formulario electrónico de autodiligenciamiento en línea a través de la página web del DANE con asesoría de personal previamente capacitado en la temática de la encuesta por parte de la entidad.
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Para la construcción de la metodología, la EDITS acoge la mayoría de las pautas metodológicas trazadas por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), especialmente el Manual de Oslo, y por la Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT), en el Manual de Bogotá. 

Es por esto que, para la exploración de experiencias internacionales, se revisó que la orientación conceptual y metodológica de los referentes estuviera basada en estos manuales, para garantizar condiciones de comparabilidad internacional en las variables que inciden directa e indirectamente en el impacto en la economía de los países. Adicionalmente, para la revisión de referentes internacionales se realizó una pesquisa por las encuestas más representativas a nivel internacional y encuestas de países latinoamericanos, con las siguientes conclusiones:

Community Innovation Survey - CIS: la importancia de esta encuesta radica en que la Comunidad Europea se diseñó un formulario común para toda la región, conocido como CIS (por sus siglas en inglés: Community Innovation Survey) dado que al consolidarse los manuales para la medición de la innovación (Manual de Oslo y Manual de Bogotá)  ninguno de ellos contaba con un formulario modelo para realizar las encuestas de innovación, así que los países comenzaron a medir estos procesos con formularios nacionales, los que surgían de una interpretación ad hoc de sus recomendaciones. Es así como el estudio piloto de 1992 de la encuesta de España fue incluido en el proyecto CIS comunitario a pesar de no haberse utilizado un cuestionario completamente armonizado pero que tenía un avance importante en su armonización metodológica y conceptual como parte del proceso de consolidación de un cuestionario armonizado para recoger datos de innovación de las empresas de la Comunidad Europea. Por esto la CIS se consolidó como un referente, al punto que formularios similares fueron adoptados por otros países fuera de la comunidad, como Brasil, Chile y México.

La experiencia de esta encuesta sirvió como guía metodológica en la determinación de los datos a recopilar sobre los procesos y resultados de la innovación en productos y/o procesos nuevos o mejorados que han sido puestos en práctica durante un cierto período de tiempo y la separación entre el sector manufacturero y algunos subsectores del sector servicios permitiendo la comparabilidad y seguimiento de la innovación con entre regiones y sectores.

Por el contrario, no se adopta la captura de información sobre las innovaciones de producto y proceso preguntado puntualmente para cada una de ellas sobre quién desarrollo estas innovaciones, dada la dificultad que implica el análisis y calidad de la información en preguntas abiertas, además del enfoque de sujeto que requiere la definición de políticas públicas. Igualmente se visualiza el faltante de información existente ya que la CIS no incluye temas tales como la innovación de la organización o los nuevos métodos de comercialización, formación o reclutamiento, siendo aspectos también que contribuyen a la innovación y recomendados por el Manual de Oslo. 

Survey of Innovation and Business Strategy (SIBS) - Canadá: la relevancia de esta encuesta se encuentra en el enfoque a sujeto con el que se aborda la medición de la innovación para permitir su uso como herramientas para la definición de políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación. La experiencia de esta encuesta sirvió como guía en la forma de abordar y preguntar sobre el concepto de innovación, dado que la palabra innovación no está incluida, aunque el concepto se introduce por vía del explicitación de lo que constituye innovación. Así, lo que se define es “producto nuevo (bien o servicio)”, entendiendo eso como “un producto nuevo para su empresa cuyas características o usos esperados difieran significativamente de los de los productos previamente producidos por su empresa”. Igualmente, para un producto significativamente mejorado (bien o servicio) es “un producto existente cuyo desempeño ha sido significativamente reforzado o mejorado”. De esta manera, se aborda a la fuente de información por el concepto de lo que se está indagando sin dejar espacio a interpretaciones respecto a lo que puede considerar como innovación.

Por el contrario, se observó la dificultad en adoptar la extensión de la encuesta, ya que es extremadamente breve, por lo que con el sólo uso de la encuesta no permite tener estadísticas nacionales de ciencia y tecnología, puesto que tendría que complementarse con otras fuentes de información con las que no cuenta nuestro país. Adicionalmente, no es apta para la marcada heterogeneidad entre empresas que existe en el país, incluso dentro de un mismo sector.

Encuesta sobre innovación comunitaria (ECI) - Francia: esta encuesta es relevante por ser especialistas en encuestas para el sector servicios, donde utilizan un formulario exclusivo para este sector enfatizando en el tema de Investigación y Desarrollo. El estudio de esta encuesta permitió conocer la experiencia de tener un operativo exclusivo para el sector servicios, donde se mostró que la ventaja estaba en lograr un seguimiento más profundo en cada sector en particular, sin embargo, se deben incurrir en mayores gastos. Así se pudo determinar el punto de equilibrio para la EDIT donde no se diseña un formulario totalmente diferente para que el sector reduzca el desgaste operativo, pero se realiza el operativo de manera independiente intercalado con el sector de industria manufacturera lo que permitiría no exceder los costos.

Encuesta sobre innovación en las empresas – Uruguay: se considera esta encuesta por ser pionera en la realización de encuestas de innovación en América Latina que abarcaron los sectores de manufactura, y servicios. La experiencia de esta encuesta permitió la guía metodológica respecto al diseño muestral toda vez que aplica el sistema de muestreo tipo censo a las empresas con personal mayor a 100 empleados asegurando que el 70% del valor bruto de producción, agregado industrial y empleo de los sectores empresariales. Adicionalmente, es referente para la indagación de la información de I+D en la innovación, financiamiento, personal ocupado, obstáculos e impactos de la innovación y relaciones con sistemas de innovación. Igualmente, esta encuesta también motivó la inclusión de la pregunta sobre el tipo de capacitación realizado y el número de trabajadores que han accedido a ésta ya que permite la toma de decisiones respecto al enfoque de la fuerza de trabajo.

Por el contrario, la estructura de la encuesta uruguaya no permite detectar empresas innovadoras en sentido estricto, pues no se pregunta si la empresa introdujo efectivamente innovaciones en el mercado puesto que tiene un enfoque hacia la medición del potencial científico-técnico, por lo que se desvía del objetivo de nuestra encuesta.

Encuesta Nacional sobre Innovación y Conducta Tecnológica (ENIT) - Argentina: es una de las encuestas representativas en América Latina por su trayectoria y el seguimiento a los lineamientos del Manual de Oslo. Sobresale que usan la distinción entre productos y procesos nuevos y significativamente mejorados, ya que se considera útil para evaluar el grado de novedad de la innovación, con la que se pudo construir la clasificación por tipos de innovación; y el esquema del formulario por capítulos de acuerdo con la temática de la información a preguntar. Por el contrario, no se adapta la inclusión de un módulo de TIC, ya que, al analizar la dinámica de la temática en el país, esto podría inducir a que las empresas relacionaran la innovación a que necesariamente tendría que ser de carácter tecnológico. Así mismo, el DANE cuenta con un módulo TIC en las encuestas económicas que permiten indagar sobre la temática sin estar supeditada a la dinámica de innovación. 

Management and Organizational Practices Survey (MOPS) Census Bureau de Estados Unidos: esta encuesta que fue guía para la Encuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas – México, fueron referentes para la construcción del módulo de gestión empresarial con el fin de atender las necesidades expresadas por el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de acuerdo con las recomendaciones del Consejo Privado de Competitividad y del Banco Mundial, respecto a la necesidad de medir información sobre capacidades empresariales para el país. Para esto, adaptaron y limitaron a las preguntas que únicamente permitieran la recolección de la información necesaria sin sobrecargar el formulario por tratarse del séptimo módulo de la EDIT.

Japanese National Innovation Survey - Japón: a partir de la nueva versión del Manual de Oslo 2018 que incorporó nuevas desagregaciones para los procesos innovadores, los países realizaron los ajustes pertinentes a sus encuestas donde Japón resaltó por su comprensión, adaptación y conceptualización de las nuevas categorías. Por el contrario, dado el aprendizaje y dinámica que las fuentes de información tienen con la temática de innovación y diligenciamiento de la EDIT, no se incorporó la adición de la categoría propuesta por Japón que combinaba la innovación de productos y procesos, por no encontrarse dentro de la categorización de OCDE y poner en riesgo la comprensión de los conceptos por parte de las fuentes que vienen entendiendo la diferenciación entre producto y proceso.


[bookmark: _Toc71710922]DIAGNÓSTICO DEL MARCO ESTADÍSTICO
Esta operación estadística toma como marco de lista el censo de las grandes empresas del sector de servicios y comercio, que cumplen con los parámetros de inclusión establecidos en el diseño. Se toma como referente principal los directorios de la Encuesta Anual de Servicios (EAS) y la Encuesta Anual de Comercio (EAC); así mismo, para las actividades que únicamente se recolectan en la EDITS, se realiza una solicitud a la Dirección de Geoestadística con el fin de actualizar el marco previo al operativo de recolección, donde se exploran las variables descritas en el ítem 4 del presente documento. Para su actualización o fortalecimiento, se mantendrán las mesas de trabajo interinstitucionales cada vez que se presenten nuevas versiones en los referentes internacionales o cuando la dirección técnica DIMPE solicite ajustes en el alcance temático. 




[bookmark: _Toc71710923]PLAN DE ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA
Ver anexo: Formato para la construcción del Plan de Actividades y Cronograma de las operaciones estadísticas. 

[bookmark: _Toc71710924]PRESUPUESTO
Ver anexo: Formato para la construcción del Presupuesto de las Operaciones Estadísticas 
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